
Salto, 22 de octubre de 2025 

Sr. Intendente de Salto 

Dr. Carlos Albisu 

Presente 

Los abajo firmantes, vecinos y vecinas del barrio Artigas, padres de niños y niñas que 
asistían a una escuelita de fútbol comunitaria, y miembros de la comisión vecinal, nos 
dirigimos a usted para solicitar apoyo ante un hecho reciente que genera preocupación 
en nuestra comunidad. 

La escuelita comunitaria de fútbol “El Kincho” comenzó el 27 de abril de 2022, en un 
predio cedido por la Comisión Vecinal del barrio Artigas, ubicado en la intersección de 
calle Instrucciones del año XIII y Avda. Brigadier Gral. Manuel Oribe. 

Inició con algunos insumos proporcionados por la Oficina de Juventud y se sostuvo 
principalmente gracias al compromiso de su entrenador, quien dedicó su tiempo y 
esfuerzo a construir un espacio de formación, inclusión y contención para más de 90 
niños y niñas de entre 4 y 12 años de edad. 

El entrenador, Elbio José Conti Lechini C.I. 3.776.620-1, era quien impartía las clases, 
cumpliendo horario y percibiendo una retribución económica por su labor, en calidad 
de patrón monotributista, prestando sus servicios a la Intendencia de Salto. 
Posteriormente, fue incorporado como funcionario de dicha Intendencia, y comenzó a 
cumplir tareas en otra área. No obstante, por iniciativa propia y movido por el 
compromiso con lo logrado hasta ese momento, continuó desarrollando de forma 
voluntaria y sin retribución económica las actividades de la escuelita. Pero en los últimos 
meses, fue cesado de su cargo, lo que agravó la situación de sostenibilidad del proyecto. 

Durante más de tres años, “El Kincho” funcionó como un refugio de estos niños, 
ofreciendo no solo práctica deportiva dos días a la semana, una hora diaria para cada 
turno dividido por rango etario de 4 a 8 años y de 9 a 12 años; sino también actividades 
complementarias como meriendas compartidas, festivales en fechas especiales y 
entrega de ropa, tanto nueva como usada, para quienes lo necesitaran. A diferencia de 
los clubes deportivos tradicionales, que priorizan la competencia y el rendimiento, esta 
escuelita promovía el aprendizaje integral, inculcando valores como el compañerismo, 
la convivencia y el trabajo en equipo. 

Cabe destacar que el instructor a cargo está plenamente capacitado para la tarea que 
realiza, contando con licencia PRO, lo que lo habilita a dirigir en fútbol profesional, 
avalado por el Instituto Técnico Profesional de AUDEF. Su dedicación y preparación son 
sostenes muy importantes para los niños. 

Actualmente, “El Kincho” cuenta con chalecos, conos, diez pelotas, aros, una escalera 
de coordinación, algunos guantes y otros elementos deportivos, la mayoría obtenidos 
mediante donaciones privadas. Estos recursos han permitido sostener las actividades 
con dignidad, pero resultan insuficientes para garantizar su continuidad y expansión, 
que iba en aumento. 



Lamentablemente, el día 05 de octubre de 2025 la escuelita dejó de funcionar. El 
entrenador se vio afectado económicamente tras el cese de su vínculo con la 
Intendencia, lo que lo obligó a buscar nuevas fuentes de ingreso. Esta situación le 
impidió continuar con las clases en “El Kincho”, ya que su labor en la escuelita era de 
carácter no oneroso. 

Esto ha generado una profunda preocupación entre las familias del barrio. La ausencia 
de este espacio ha significado la pérdida de un entorno seguro, educativo y recreativo 
que promovía la inclusión y el desarrollo personal de nuestros niños y niñas. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a la Intendencia de Salto el apoyo económico 
necesario para reactivar la escuelita comunitaria de fútbol “El Kincho”, cubriendo 
necesidades básicas como: 

 Una retribución mensual acorde para el entrenador, cuya labor es esencial para 
esta actividad y que ya tiene un vínculo estrecho con todos los niños 

 Insumos y materiales deportivos 
 Acondicionamiento del predio cedido por la comisión vecinal del barrio Artigas 

Se adjuntan a esta nota, fotografías que respaldan lo detallado. 

También instamos a que esta escuelita se tome como ejemplo y se pueda replicar en los 
diferentes barrios de la ciudad. 

Creemos que apoyar la infancia y el deporte comunitario, e invertir en espacios como 
este, contribuye a construir un futuro mejor para todos, especialmente en contextos 
socioeconómicos vulnerables como el de nuestro barrio y el de muchos otros. 

Quedamos a disposición para ampliar esta solicitud y coordinar acciones conjuntas. 

Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 


